
 
 

 
 

Convocatoria N° GADMPS -COSP- 01-2024-C 
Pablo Sexto, 09 de mayo de 2024 

 
 
Señores Concejales Miembros de la Comisión de Obras y Servicio Públicos  
  
Mgs. Paola Bernarda Rivera Peláez 
Vicepresidente  
 
Sr. Fredy Redrován Nieves 
Vocal 
 
Servidores: 
Ing. Diego Tigre.- Dir. de Obras y Servicios Públicos 
Abg. Hilmer Jaramillo.- Procurador Síndico 
Arq. Christopher Quisirumbay  (Téc. de OOPP- Administrador del Contrato de Construcción 
del Parque) 
 
Estimados compañeros Concejales y Servidores Municipales convocados, con la finalidad de 
BORDAR TEMAS DE INTERÉS INSTITUCIONAL, ME PERMITO Convocar a la sesión 
Ordinaria N° 01 – 2024 de la Comisión de Obras y Servicio Públicos del GADMPS que se 
llevará a efecto el día lunes 13 de mayo de 2024, a partir de las 09h00, en la Sala de Sesiones 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto, con el siguiente orden del 
día: 
 

1. Constatación del quórum. 
2. Instalación de la Sesión por parte del señor Presidente de la comisión, Lic. Carlos 

Tenecela Yuqui 
3. Lectura y aprobación del Orden del día. 

 
3.1 Conocimiento y Análisis de Resoluciones e informes relacionados la CONCESIÓN  

DE  PRÓRROGA  DEL  PLAZO  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  
OBLIGACIONES CONTRACTUALES DENTRO DEL PROCESO No. LICO-
GADMPS-001- 2022 PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE CENTRAL DEL 
CANTÓN  PABLO SEXTO, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”: 

 
3.1.1 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. GADMPS-A-2024-001, suscrita por 

la Alcaldesa Yajaira Ramón Rodas. 
  
3.1.2 RESOLUCIÓN No GADMPS-A-2023- 0174-R, suscrita por la Alcaldesa 

Yajaira Ramón Rodas. 
 
3.1.3 Oficio N.º: FPPS-CDVJ-20240327-01 suscrito por el Ing. Ing. Carlos Daniel 

Vélez Jara, Fiscalizador LCC-GADMPS-001-2022. 
 
3.1.4 INFORME  TÉCNICO  DE   ADMINISTRADOR  DE CONTRATO No  

GADMPS-TIS-2703-2024-01  PRÓRROGA DEL PLAZO CONTRACTUAL, 
suscrito por el Arq. Arq. Christopher Isaías Quisirumbay R. Administrador  
del  Contrato. 



 
 

 
 

 
3.1.5 INFORME TÉCNICO ADMINISTRADOR DE CONTRATO - AVANCE DE 

OBRA suscrito por el Arq. Arq. Christopher Isaías Quisirumbay Ruiz, 
Administrador del Contrato. 

 
 

4. Clausura. 
 
Con respeto y consideración, suscribo 
 
 
                                                       

Atentamente 
 
 
 
 

Lic. Carlos Tenecela Yuqui 
Pdte. de la Comisión de Obras y Servicios Públicos 

 
 
Cc: Miguel González: Para publicación en la página web. 
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